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D1SPOSICION fINAL

DISPONGO:

ABAJO CROCES, Eva Maria
ACrEGO GALLARDO, M. Carmen
AG~DA MATE, Raquel
AL:',ÑON SANCHEZ, M. Rosario
ALEDO ROMERO,.Luis
ALFDANCA PARDILLOS, Rebeca
ALON~~:O LOPEZ. M. Elena.
ALONSO O~EIRO, Rosalfa
ALVA?EZ DELGADO, Rebeca Maria.
ALVAREZ FERNANDEZ, M. C~uz

ALVAREZ FRANCISCO, Marta.
ALVAREZ PEREZ, José
ALVAREZ RODRIGOEZ, Marcos
ALZOGARAY VERDORA, Irene Virginia.
A~PUDIA RIEGO. Emilio
ANTGLINO PICO. Antonio José
AROCENA GARCIA, M. Julia.
ARBEGOI GONZALEZ, M. José
ARRIBAS MINGUELA, José Javier
ARRIBAS SANTIAGO, Ana Maria
AJTIGAS MARCO, M. Consuelo
AVI~~ ~0NTES, Cecilia
AZ.o.N:',~ ';:;:<.E5PO, Yola;"óa
BL:;:-]>.Gn CUARTERO, M. Elena
~,AL;-,:STER GOMEZ, Sara
BARCEtU,S SUAREZ, Rarné:1
BAPE.':' NJ,VARRO, Rafael
EARO~A CASTI~EIRA, José Luis
BA7·;r:j;(;hN Rt:IZ-HATAS, C!'istína B.
BAFíREI;W VILLAR, Rosa
BASREIRO VILLAH, Sonia M~ria

EARS~AnA PEREIRA, Jose Luis
r;ARf.i.SNTOS CARRERA, Jor,g~

BArtR:O G(lNZALEZ, EliE:a
BECE3RA ORTEGA. Fran,:::iBco Javier
B~RUE~ GARelA, Abel Joeué
BERt'UDO CR\:1Z, Pedro
3ER:';AL (lPTIZ. Ana Haria
:a~!:t'C(l ~ur'.~:z, Miguel Angel
BLL~':::C:; PI :.,:"'ADO, José Juan
BSA~ES PAYA, Joeé Carlos
B:"l,Z,;';:''-:iZ ABELLAN, Gema
ER:::amS SAN JUAN, Esteban Ramón
B:;:;::;UEflO LOQUE, Virginia
:":,.:1STO DEL CASTILLO. Fernanda
CABALLERO LOPEZ, Jesús
CAB2ERA FERNANDEV, Iván Carlos
CABR~H¡ZO GOHEZ. Isab~l

CALAFAT RDGERS, Ana Maria
CALFt~¡:;;ON ROSTEL, Jorge
CALLEJA CORTES, Rocio
CAL1,E..TA G/iRCIA, M. Elena
CA~VO CORDERO, M. Pilar
CA~VO YAGOE. Eva Maria
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Rf::SOLUCION de 19 de jun)o de 1990, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Edllcalll'Q, por la que se publica la relación de alumnos
adjudicatarios de 1.500 ayudas para cursos de verano de
Inglés en Gran Bretaña.

Por Resoiución de la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia
de 22 de diciembre de 1989 (<<Boletín .oficial del Estado)) de 20 de enero
de 1990), se hizo la c'onvo~atoria dé"L500 ayudas para cursos de verano
de Ingles en Gran Rrc!aiía:'

En S'J \irtuc, (":,t<1 Dirección General, de acuerdo con lo establecido
';TI \3 convocatoria. h~¡ djudicado. por orden directamente proporcional
a la punwación tOT,,1 que resulta de sumar la nota media del curso
anterior y la nota !In.,! de Ing¡¿s, dirimiéndose los empates de puntua
ción con preferencia <1 quienes pertenezcan a unidades familiares con
nlenorcs rentas anuales, las siguientes ayudas,

La presente autorización podrá ser revocada en los supuestos del
artículo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre autorización de
Centros.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 8 de junio de 1990.'-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988-),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez RubaIcaba.

Ilmo:. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo·
Clon Educativa.

-D.N.I.- APK~LIDOS y NOMBRE

MJ!l[NQS VE lU{NQYACTON

15716

ORDES de 8 de jUlih de 1990 por la que se aworÍZi/ ti la
AS()(laclón Cultural (dula Valle !nddr.» para impan/r
enseñan::as de Edl/L'aÓÓn Pfr/1W/U!I11P dc Aduflos. cqwra·
lente a Educación General Básica. c,'¡ la IIIc,dalidad de au!",

15714 REAL DECRETO 85311990. de 29 de junio, por el que se
C/'c>a/l cinco Institutos de Bachillerato por desdobla
miento de los Institutos que se indican.

Para satisfacer la creciente demanda de puestos escoiarcs deBachi!le·
rato se hace preciso crear los Centros docentes necesarios que permitan
atender a la misma, ajustándolos a las prescripicones de la Ley Orgánica
reguladora del Dcrecho a la Educación. Por otra par1~, y en urden a
lograr un .correrlO empleo y utilización de los Profesores que vienen
prestando función docente en el propio establecimimta educativo objeto
de la presente disposición. parece oportuno que el nacimiento de los
nuevos Centros lo sea por desdoblamiento de otros.

Por todo lo anterior, v de acuerdo con lo dispuesto en los articu~

los 16 y 17 de la Ley Orgánica 8/l985, de 3 de julio, reguladora del
Derccho a la Educación, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 29 de junio de 1990.

15715

Artículo único.-Se crean los Institutos de Bachillerato que se
rdacionan. por desdoblamiento de los quc'a eontinuriciónse indíc3.n:

l. Cáceres número 4, por desdoblamiento de lo;, Institutos de'
Bachillerato de «Norba Caesarina)) v «El Brocense» de la misma
lúcalidad. .

2. Ciudad Real número 4 por desdoblamiento de los Inslit~;!os de
B¡:¡("hillcfJlO «Santa María de Alarcos». de «Maestro Juan de A ,:i!m> )
dicrnán Pérez dd Pulgar>; de la misma localidad.

3. Alcázar de San Juan número 2 (Ciudad Real), por desdobla
mic'nto del Instituto de Bachillerato «Miguel de Cervantes)) de la misma
iocalidad.

4. Puenollano número 3 (Ciudad Real). por dcsdoblariliento de los
Institutos de Bachillerato «Fr.:rv Andrés)) v «D3.:.1a::,o Alon,>Q») de la
misma localidad. . .

5. Valladolid número 13. por desdoblamiento del Instituto de
Bachillerato «Delicias» de la misma localidad.

Ei !\llf1istro de Educación y Ciencia.
JA.\'IER SOLA~A MAD.-\RIAG.'>"

Examinado el expediente promovido por doña Enriqueta ToleJo
Uceda. como Presidenta de la Asociación Cultural sin ánimo de lu([o
«Aula Valle Inc!ám>. en solicitud de autorización para impartir cnscP'J.íJ·
Z?lS e1::.' Educación Permanente de Adul~os. eWJivalcr:te a Educación
C;cnC"r<JI Básica. en la modalidad de auJa, en el Colegio \\Beala Filipina».
domiciliado ~~n Jase de Cadalso. 50, de Madrid. Cen1.ro autorizado de
EGB transformado y clasificado definiti\'amente por Orden de 14 d;:
septiembre de 1978;

Rcsult:mdo que ci expediente ha sido debidamente ¡ramitado po,· iz.
Dirección Pn'Ylncial de Edt:cá;~ión y Ciencia de I\.ladrid. c(ln propuesta
favcr:1b1c- de wlle>rización. sien de igualmente f<n'Nabk el informe de!
corr~spündienle Servicio de Impección Técnica.

Vistos 13 Ley General de Educación de A de ago~to de 1970, la L¡,;y
Orgánica 8/1985, de .) de julio, reguladora del D!·:·C(~·lO 2 la Educa,jón,
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio. sobre ¡-:¡;;rncn jurídico de'
JUloriZ3cioncs de Centros no esl8.ta!Cs. v la Resolución de b Dircc:~jór

Gcr:cral de Educación Básica d(" 27 de "julIO de 1976;
Considerando que el Centro cuya autorización se solicita reúne lo~

reqUIsitos exigidos por las disposiciones ~n 'i¿,:;r, viniendo a resolver la
ncccsid.1d de Colegios de ese nj\-'el educati-..'o ·:71 la zona.

COTisiderar.do que en el expediente ob:-a cesión de uso de locales por
parte dd Colegio «Beata Filipina», a favor de b. Asociación Cultural
<c\ul2. Valle Inc!ám) para impnn.ir CnSCná-:1ZaS d~~ EdlJ'-:':.:ición Pcrmar.,:::'c
de Adultos.

Este Ministerio ha resuellO conceder IJ autorización para impr:nj,
cnseílanza'> de Educación Permanente de Adultos, eqU1valente a Educa
(¡('m General Básica, en la modali~iad d:.- aula. é 1.::. ,,'\soc!3ción CulturaL
((Aula Valle Incljm), domiciliado en la calle José dC" Cadalso. 5(), de
Madrid.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se aóoptar¿n las medidas
necesarias para la ejecución del presente Real DCCíC'tO. 3cordándose.
asimismo, lo procedente en relación con el personal de estos Institutos

Dado en Madrid a 29 de junio de 1990.


